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PROGRAMA RECOMENDAR A UN AMIGO

Este Programa estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024 (con hora de cierre a las 23:59:59 del huso

horario GMT+3) (el "Periodo promocional").

1. TÉRMINOS Y CONDICIONES

1.1. Estos términos y condiciones ("Términos") establecen las reglas del Programa de markets.com

Recomendar a un amigo ("Programa Recomendar a un amigo" o el "Programa"). En virtud del

Programa Recomendar a un amigo, Finalto (BVI) Limited (la "Empresa") ofrece a sus Clientes existentes

(el "Cliente que recomienda") la posibilidad de traer a un amigo (el "Cliente recomendado") a fin de

recibir un pago de compensación por la recomendación (el "Pago") o, si no, el pago de una bonificación

("Bonificación"). Al participar en el Programa Recomendar a un amigo, se considera que el Cliente que

recomienda y el Cliente recomendado han aceptado estos Términos. La definición de los términos en

mayúsculas a efectos del presente documento corresponderá a la contemplada en los Términos y

condiciones de la Empresa (los "TyC") según las modificaciones periódicas que se les apliquen, salvo que

se indique lo contrario.

1.2. En virtud de estos Términos, los Pagos o Bonificaciones del Programa Recomendar a un amigo son los

siguientes:

A. El Cliente recomendado realiza un depósito
inicial de 100 dólares USD - 500 dólares USD
y opera al menos cinco (5) lotes.

B. El Cliente recomendado realiza un depósito
inicial de 500 dólares USD - 1.000 dólares
USD y opera al menos cinco (5) lotes.

El Cliente que recomienda tiene derecho a recibir un pago

de:

50 dólares USD en la cuenta del Cliente que recomienda

O BIEN

200 dólares USD como bonificación

(a elección del Cliente que recomienda)

El Cliente que recomienda tiene derecho a recibir un pago

de:

150 dólares USD en la cuenta del Cliente que recomienda

O BIEN

500 dólares USD como bonificación

(a elección del Cliente que recomienda)

C. El Cliente recomendado realiza un depósito
inicial de 1.000 dólares USD - 2.000 dólares
USD y opera al menos cinco (5) lotes.

D. En el caso de que el Cliente recomendado
realice un depósito inicial de 2.000 dólares
USD y opere al menos cinco (5) lotes.

El Cliente que recomienda tiene derecho a recibir un pago

de:

250 dólares USD en la cuenta del Cliente que recomienda

O BIEN

750 dólares USD como bonificación

(a elección del Cliente que recomienda)

El Cliente que recomienda tiene derecho a recibir un pago

de:

375 dólares USD en la cuenta del Cliente que recomienda

O BIEN

1.000 dólares USD como bonificación

(a elección del Cliente que recomienda)
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1.3. Únicamente es aplicable una de las opciones de la tabla anterior para el Pago del Programa Recomendar

a un amigo.

1.4. La Empresa ofrecerá a sus clientes existentes que traigan a una persona a la Empresa un pago único por

Cliente recomendado según las condiciones indicadas en la tabla anterior durante el Periodo

promocional, de conformidad con los Términos. Al participar en el Programa, se considera que el Cliente

que recomienda y el Cliente recomendado han aceptado estos Términos.

2. CONDICIONES PARA SER APTO COMO CLIENTE QUE RECOMIENDA

2.1. Para ser considerado "Cliente que recomienda", un cliente debe cumplir las condiciones siguientes:

a) ser una persona física (y no una empresa);

b) haber registrado correctamente una cuenta con la Empresa;

c) haber cumplimentado todos los procedimientos KYC, AML y demás requisitos obligatorios para el

registro; y

d) haber mantenido una cuenta activa durante el Periodo promocional, es decir, debe haber ejecutado

al menos una operación durante el Periodo promocional.

2.2. El cliente no debe cumplir ninguna de las condiciones siguientes:

a) residir en Kenya o en una Jurisdicción Prohibida;

b) ser un empleado de la Empresa o un empleado de una Filial de la Empresa (o ser familiar directo de

esos tipos de empleados).

c) ser un cliente que no haya cumplido los requisitos de depósito mínimo o que tenga un saldo nulo o

negativo en su cuenta de operaciones; o

d) ser un cliente que no haya empezado a operar en su cuenta.

3. CONDICIONES PARA SER APTO COMO CLIENTE RECOMENDADO

3.1. Se considerará que una persona es un "Cliente recomendado" si cumple todas estas condiciones:

a) ser una persona física (y no una empresa);

b) haber registrado correctamente una cuenta con la Empresa*;

c) haber cumplimentado todos los procedimientos KYC, AML y demás requisitos obligatorios para el

registro; y

no esperar ninguna compensación. (Nota: el Pago o la Bonificación de compensación por

recomendación solo es aplicable al Cliente que recomienda que ha presentado el Cliente

recomendado a la Empresa).

*No se aplica a Clientes que abran o hayan abierto una cuenta en la Empresa mediante enlaces de

recomendación proporcionados por intermediarios o afiliados de la Empresa.
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3.2. La persona no debe cumplir ninguna de las condiciones siguientes:

a) residir en Kenya o en una Jurisdicción Prohibida;

b) haber procedido al cierre de su cuenta (o tener una solicitud de cierre pendiente) o al retiro de fondos

antes del Pago al Cliente que recomienda; y

c) haber abierto y cerrado anteriormente una cuenta de operaciones con la Empresa o cualquier otra

entidad del Grupo de la Empresa.

4. ABONO DEL PAGO POR RECOMENDACIÓN

4.1. Para tener derecho al Pago o la Bonificación, se debe seguir el procedimiento que se indica a

continuación durante el Período promocional.

a) El Cliente que recomienda debe utilizar y enviar al Cliente recomendado en cuestión un

enlace de recomendación que la Empresa comunicará al Cliente que recomienda por correo

electrónico (el "Enlace de recomendación").

b) El Cliente recomendado debe registrar una cuenta con markets.com utilizando el Enlace de

recomendación y cumpliendo todos los requisitos en cuanto a KYC, AML y de otro tipo

necesarios para el registro.

c) El Cliente recomendado debe realizar un depósito de fondos que supere el depósito mínimo

inicial (o el equivalente en una divisa extranjera) tal como se indica en la tabla anterior, ya

sea en una sola transacción o de forma agregada.

d) El Cliente debe realizar al menos una operación.

4.2. El Cliente que recomienda también puede solicitar el Enlace de recomendación por correo electrónico

enviado a support@markets.com.

4.3. La Empresa debe evaluar si se han cumplido todas las condiciones. Si la Empresa considera que se han

cumplido las condiciones, se procederá a abonar al Cliente que recomienda el Pago o la Bonificación en

un plazo máximo de treinta (30) días laborables tras la fecha de dicha aprobación. Téngase en cuenta

que, si el Cliente que recomienda no selecciona una opción, el pago predeterminado será de

Bonificación.

4.4. En cualquier caso, el retiro del Pago o la Bonificación estará sujeto al cumplimiento por parte del Cliente

de los procedimientos de incorporación, apertura de cuenta, AML y KYC de la Empresa previstos en los

TyC.

4.5. Solo se efectuará un Pago por Cliente recomendado que cumpla las condiciones de las secciones del

programa de pagos A, B, C o D. Si el Cliente que recomienda ha aceptado un Pago o una Bonificación a

raíz de un Depósito mínimo inicial del programa de pagos como se indica con claridad más arriba, no

puede solicitar posteriormente un Pago o Bonificación a raíz de un Depósito mínimo inicial que

pertenezca a otro Programa y/o Promoción.
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5. RETIROS:

5.1. El Cliente que recomienda debe ejecutar una operación de apertura y cierre de un valor de 20.000 $ por

cada dólar concedido por la Empresa en la Cuenta del Cliente que recomienda para tener derecho a

retirar la Bonificación. Los retiros de la cuenta del Cliente que recomienda se regirán según los TyC para

incentivos y premios a la fidelidad.

6. PLAZOS:

6.1. El Cliente que recomienda dispone de 90 días a partir de la fecha de recepción de la Bonificación para

cumplir las condiciones de volumen mencionadas anteriormente ("Plazo"). Una vez transcurrido el plazo

de vencimiento, la cuenta del Cliente que recomienda se ajustará a los depósitos realizados en ella por

el Cliente que recomienda.

7. DISPOSICIONES VARIAS

7.1. Incumplimiento de las condiciones - Si, a criterio exclusivo de la Empresa, el Cliente que recomienda o el

Cliente recomendado han incumplido alguna de las condiciones para recibir el Pago o la Bonificación, la

Empresa no estará obligada a abonar el Pago o la Bonificación.

7.2. Uso indebido - Si, a criterio exclusivo de la Empresa, se ha operado de manera inadecuada o indebida o

se han incumplido los Términos, no se concederá el Pago o la Bonificación. La Empresa se reserva el

derecho y la decisión exclusiva de impedir que un Cliente que recomienda o un Cliente recomendado

participen de alguna manera en el Programa si la Empresa considera o sospecha que dicho Cliente que

recomienda o Cliente recomendado han cometido o han intentado cometer alguna vulneración, daño,

alteración o fraude.

7.3. Ninguna renuncia, demora u omisión en el ejercicio de un derecho, poder o reparación a los que tenga

derecho la Empresa a raíz de un incumplimiento u omisión en virtud de los Términos constituirá o se

considerará una renuncia de sus derechos.

7.4. La Empresa se reserva el derecho a corregir los términos y condiciones del Programa en cualquier

momento y a cancelar el Programa en cualquier momento y sin previo aviso.

7.5. El Cliente que recomienda es consciente y acepta que está prohibido presentarse como agente o

empleado de la Empresa o pretender representar a la Empresa de algún modo. La participación en el

Programa no constituirá ni se considerará que constituye ningún tipo de acuerdo de colaboración entre

la Empresa y el Cliente que recomienda.

7.6. De conformidad con el Programa, el Cliente que recomienda no actuará en calidad alguna que obligue al

Cliente que recomienda a suscribir un acuerdo de Bróker intermediario.

7.7. Estos Términos se rigen por las leyes de las Islas Vírgenes Británicas y cualquier controversia que se

plantee en relación con estos Términos y Condiciones estará sujeta a la jurisdicción exclusiva de los

tribunales de las Islas Vírgenes Británicas.

Si tiene alguna pregunta sobre el Programa, póngase en contacto con support@markets.com.
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